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 EN OBSERVANCIA A LO PRECEPTUADO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 26 FRACCION II, 42 Y 43 DE LA LEY 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y DEMÁS NORMAS 

APLICABLES, LA CORPORACIÓN MEXICANA DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO òLA 

CONVOCANTEó, CON DOMICILIO EN CALLE CIENCIA Y TECNOLOGIA No. 790, FRACC. SALTILLO 400, C.P. 25290, EN 

LA CIUDAD DE SALTILLO, COAHUILA, TEL. (844)-411-32-00, EXTENSIONES 1130 y 1142,  TEL.  DIRECTO (844)-411-32-24 

A TRAVES DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES LLEVARÁ A CABO, A TRAVES DEL PROCEDIMIENTO DE 

INVITACION INTERNACIONAL A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NUMERO NÚMERO I3P-003-10, PARA LA 

CONTRATACION DEL SERVICIO DE ESTUDIOS DE MECANICA DE SUELOS Y DE RESISTIVIDAD.  

 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PARA LA ADQUISICION DE LOS BIENES Y/O CONTRATACION DE SERVICIOS OBJETO DE 

ESTA INVITACION:    INGRESOS PROPIOS 

 

 C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A   

 

1. INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LOS BIENES 

  

1.1. -  DESCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS, CANTIDADES Y UNIDADES DE PRESENTACIÓN. 

En el anexo  número  9, òPropuesta T®cnicaó de esta Convocatoria se señala: el número de partida,  la 

descripción completa, unidad de medi da, cantidades de los bienes  o servicios que se desean adquirir 

para cubrir la demanda de la   Gerencia Región Centro . 

 

Deberán respetarse las especificacione s señaladas en el anexo número 9, òPropuesta T®cnicaó 

 

1.2.- PRECIOS 

Los precios serán fijos y firm es hasta la total entrega de los bienes , expresados en Pesos Mexicanos . 

 

1.3.- FALLAS DE CALIDAD  

En caso de que los bienes  objeto de esta Invitación  no cumplan con la descripción y especificación 

(fallas de calidad) que derive de la Convocatoria, los bien es deberán ser substituidos en un plazo no 

mayor a 15 días naturales con las mismas especificaciones solicitadas en esta Convocatoria . 

 

1.4 TRANSPORTE Y SEGUROS.  

El transporte del personal y equipos que el licitante adjudicado deba realizar para llevar a cabo los 

trabajos de campo deberá ser el adecuado para la transportación de los bienes  y será por cuenta 

exclusiva de los licitantes, así como los seguros  correspondientes  

 

1.5 COMIMSA , a  su elección, tomara las medidas conducentes para llevar a cabo la e valuación de las 

capacidades legal, administrativa, técnica, económica y financiera de los licitantes, mediante visitas a 

sus oficinas e instalaciones, incluyendo la verificación de los bienes o equipos que se pretendan adquirir o 

servicios a contratar par a garantizar de esta manera la participación de licitantes confiables.  

 

1.6 IMPUESTOS Y DERECHOS.  

 

COMIMSA cubrirá únicamente al(los) licitante(s) que resulte(n) adjudicado(s) el importe correspondiente 

al Impuesto al Valor Agregado por las partidas que l e hayan sido adjudicadas.  

 

1.7 PROPUESTA ECONOMICA. 

La oferta económica deberá ser una sola propuesta, sin condición y firme hasta el cierre de la operación 

y sus precio s serán fijos en Pesos Mexicanos , se presentará impresa o mecanografiada, en papel 

membrete ado, sin tachaduras o enmendaduras, señalando el nombre o razón social, domicilio fiscal, 

teléfono y Registro Federal de Contribuyentes; además deberá contener el número de la Invitación , 

fecha y lugar de suscripción, y estar debidamente firmada por el rep resentante legal.  

 

El precio de los bienes  deberá señalarse antes de IVA.  

 



 

 
CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN MATERIALES S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
 
CONVOCATORIA DE INVITACION INTERNACIONAL A CUANDO MENOS  TRES 
PERSONAS No. I3P-003-10 
 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE ESTUDIOS DE MECANICA DE SUELOS Y 
DE RESISTIVIDAD  

 

 
 Página 2 de 62 

 

1.8 IDIOMA:  

Toda la documentación legal solicitada, así  como la proposición técnica y económica que preparen los 

licitantes, así como toda la correspondencia y documentos relativos a ella que intercambie con òLA 

CONVOCANTEó, deberán redactarse en español.  

 

1.9 NOTIFICACIONES DE LOS ACTOS DE LA INVITACION 

De conformidad con lo dispuesto en el Articulo 37 Bis de la Ley de Adquisiciones, las  actas de las Juntas 

de Aclaraciones, de Apertura de Propuestas Técnico -Económicas y del fallo, se podrán al finalizar dichos 

actos, para efectos de su notificación, a disposición del(los) licitante(s) que no hayan asistido a tales 

eventos, en la Gerencia de Recursos Materiales de la Convocante, sita en C alle Ciencia y Tecnología No. 

790, Fracc. Saltillo 400, C.P. 25290 en la Ciudad de Saltillo, Coah.  

De la misma forma dichas actas ser§n fijadas en el pizarr·n de avisos del Lobby del  Edificio òHó Planta 

baja de la Convocante durante un periodo no menor d e 5 (cinco) días hábiles  

Siendo responsabilidad exclusiva de cada licitante participante, acudir a enterarse de su contenido y 

obtener copia de las mismas.  

 

Lo anterior, sustituye al procedimiento de notificación personal.  

 

1.10 ASISTENCIA A LOS ACTOS DE LA INVITACION 

Conforme a lo señalado en el Articulo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Publico podrán asistir a los diferentes actos de la Invitación , cualquier persona en calidad de observador, 

bajo la condición de que deberá registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma.  

 

1.11 INFORMACIÓN GENERAL DE LA INVITACION 

 

¶ Toda la información que deba presentarse en este procedimiento será en idioma español a 

excepción de que la que expresamente se establezca que pue da presentarse en idioma distinto a 

este.  

 

¶ El(los) licitante(s) adjudicado(s) sufragará todos los costos relacionados con la preparación y 

presentación de su propuesta, òLA CONVOCANTEó no será responsable por dichos costos 

cualesquiera que sea la forma en que se realice la Invitación  o su resultado.  

 

¶ Se recomienda a los licitantes organizar su propuesta en el mismo orden establecido en el Anexo 

numero 1 y presentarla en una carpeta con separadores por cada uno de los documentos que la 

integren, esto no es o bligatorio ni causa de descalificación, pero si es recomendable a efectos de 

agilizar el acto de presentación y apertura de propuestas.  

 

2.- REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE  INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS: 

 

La participación en es te procedimiento  de invitación  a cuando menos tres personas será sin costo y sólo podrán 

participar las p ersonas físicas o morales que  hayan recibido invitación por parte de òLA CONVOCANTEó.,  

 

La convocante remitirá la Invitación y la Convocatoria de Invi tación a través de correo electrónico y pondrá a 

disposición la Convocatoria del mismo en el portal www.comimsa.com.mx  

 

3.- DOCUMENTOS QUE DEBEN FORMAR PARTE DE LA PROPUESTA TÉCNICA Y LEGAL 

 

Se presentará en un sobre cerrado conforme a lo establecido en el  numeral 7.2 segundo párrafo de la 

Convocatoria, e identificado con el nombre completo del licitante, el número de la Invitación , acompañado 

por el formato Anexo 1 en el que se especifique la relación de documentos que entrega el licitante y su 

descripción .  

 

DOCUMENTACION LEGAL 

 

3.1 ACREDITACION DE PERSONALIDAD 
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Documento 1  

Anexo Numero 2  

Los licitantes, tratándose de persona moral, acreditarán su personalidad en los términos del acuerdo 

publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril d e 1997,  en el caso de personas 

físicas deberán presentar su cédula fiscal.  

 

Los participantes, deberán presentar un escrito en papel membreteado, en el que manifiesten,  por 

conducto de su representante legal  o por sus propios derechos, bajo protesta de decir verdad, que  

cuentan con capacidad y  facultades suficientes para suscribir a nombre de su representada o por sus 

propios derechos, las propuestas correspondientes,  en el  escrito  deberán establecer los datos siguientes :  

 

a) Del Licitante:  Tratánd ose de persona moral, el nombre del apoderado o representante legal, el 

número de registro federal de contribuyentes, número y fecha de la Escritura Pública en la que 

conste la constitución y en su caso, las reformas al acta constitutiva; el nombre, número  y lugar de 

ejercicio del Notario Público ante el cual se otorgó, una relación con los nombres de los accionistas 

y descripción del objeto social de la persona moral, su domicilio (calle y número, colonia, código 

postal, delegación o municipio, entidad fed erativa, teléfono, fax y correo electrónico). Tratándose 

de personas físicas, estas deberán presentar su cédula fiscal, alta ante la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público, domicilio (calle y número, colonia, código postal, delegación o municipio, entida d 

federativa, teléfono, fax y correo electrónico).  

 

b) Del representante del Licitante:   El número y fecha del Instrumento Público en la que conste el 

poder otorgado en su favor, con  facultades suficientes para suscribir la propuesta, así como el 

nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual fue otorgada.  

 

3.2 DECLARACION DE NO IMPEDIMENTOS LEGALES 

Documento 2  

Anexo Numero 3  

Declaración bajo protesta de decir verdad, por escrito, firmada por el representante legal del licitante o  

por las personas f ísicas que concurran por si mismas, de no encontrarse en ninguno de los supuestos 

establecidos en los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público.  

 

No podrán presentar propuestas en esta Invitación,  ni celebr ar pedido(s) y/o contrato(s) con esta 

convocante quienes se encuentren en los supuestos de los citados artículos.  

 

3.3 RFC 

Documento 3  

Copia del registro federal de contribuyentes (RFC) del licitante o de su cedula única del registro de 

población (CURP),  así  como del alta del representante , en el caso de las personas físicas.  

En caso de ser licitante extranjero presentar su numero de identificación fiscal (Tax ID number) o su 

equivalente.  

 

3.4 DECLARACION DE INTEGRIDAD 

Documento 4  

Anexo Numero 4  

Escrito firmado b ajo protesta de decir verdad que contenga declaración de integridad, firmado por el 

representante legal, en el caso de las personas morales, o a nombre de quien este dado de alta, 

tratándose de personas físicas.  

 

3.5 CONFORMIDAD CON LA CONVOCATORIA DE INVITACION 

Documento 5  

Anexo Numero 5  

 

Carta bajo protesta de decir verdad en papel preferentemente membreteado de la empresa, 

debidamente firmada en donde manifiestan su conformidad con la presente Convocatoria de Invitación .  
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3.6 RESPONSABILIDAD DE USO DE PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR 

Documento 6  

Anexo Numero 6  

 

Carta firmada bajo protesta de decir verdad firmada por el representante legal, de que se hace 

responsable del uso de patentes,  marcas y derechos de autor de terceros, poniendo en  paz y a salvo a 

òLA CONVOCANTEó en el caso de cualquier violación a éstos.  

 

3.7 CLASIFICACIÓN DEL TIPO Y TAMAÑO DEL LICITANTE 

Documento 7  

Anexo Numero 7  

 

Carta firmada bajo protesta de decir verdad por el licitante en la que se establezca su clasificación 

como empresa conforme a la estratificación indicada en la Ley para el Desarrollo de la Competitividad 

de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, publicada en el DOF el 30 de diciembre de 2002 y reformada 

el 06 de Junio de 2009, así como el Acuerdo por el que se establece la Estrat ificación de las Micro, 

Pequeñas y Mediana Empresa publicado en el DOF el 30 de Junio de 2009 . 

 

El(los) licitante(s) que resulte(n) adjudicado(s) para acreditar la información ma nifestada en este anexo, 

deberán  presentar la información que se detalla en el  numeral 10 de estas bases  

 

3.8.- PREFERENCIA SOBRE CONTENIDO NACIONAL 

Documento 8  

Anexo numero 8  

En caso de que aplique, los licitantes de procedencia nacional interesados presentaran escrito conjunto y 

con firma autógrafa del licitante y del fabricante d e la marca de los bienes, en el que manifiesten bajo 

protesta de decir verdad, que la totalidad de los bienes que oferta y entregará son producidos en 

México y tienen un grado de contenido nacional de por lo menos el cincuenta por ciento a efecto de 

que su  propuesta reciba el beneficio del margen de preferencia en el precio de los bienes de origen 

nacional respecto de los bienes de  importación a que alude el artículo 14 de la Ley.  

NO APLICA PARA ESTA INVITACION 

 

3.9 FOTOCOPÍA DEL OFICIO DE INVITACION 

Docume nto 9  

Fotocopia del oficio de invitación del licitante.  

 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

 

3.10 PROPUESTA TÉCNICA 

Documento 10 

Anexo Numero 9 

Propuesta Técnica que se elaborará tomando como base el anexo numero 9, debiendo presentarse en 

forma impresa o mecanografiad a, sin tachaduras ni enmendaduras, en papel membreteado, señalando: 

nombre de la persona física o denominación social, domicilio fiscal, teléfono, lugar y fecha de suscripción 

y número de Invitación .  La propuesta técnica deberá estar firmada, en el caso d e personas morales, por 

su representante legal o apoderado  y ser una sola propuesta sin estar sujeta a condición alguna.  

 

4.-     PROPUESTA ECONOMICA 

La oferta económica  deberá ser una sola propuesta sin condición y firme hasta el cierre de la operación y  sus 

precios serán fijos durante la vigencia del(los) contratos y/o pedidos objeto de este procedimiento de Invitación , 

expresada en pesos mexicanos , en papel membreteado, sin tachaduras ni enmendaduras, señalando el 

nombre de la persona física o razón soc ial, domicilio fiscal, teléfono y Registro Federal de Contribuyentes; 

además deberá contener el número de Invitación , fecha y lugar de suscripción, y estar debidamente firmada 

por el representante legal.  
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4.1.- PROPUESTA ECONOMICA 

Documento 12 

Anexo Numero  10 

 

La oferta económica se presentará firmada por el participante o por el representante legal tratándose de 

persona moral , de acuerdo al anexo número 10 de esta Convocatori a., la misma se constituirá en precios 

fijos durante la vigencia del(los) pedido(s ) y/o contrato(s) objeto de la presente Invitación . 

 

4.2.- INCREMENTO DE PRECIOS 

Para la presente Invitación  así como el (los) pedido(s) y/o contrato(s) que de ella deriven bajo ninguna 

circunstancia el precio de los bienes y/o servicios pactados podrá aum entar durante la vigencia del 

mismo, por lo que los precios ofertados no estarán sujetos a ajustes.  

 

5.-  ASIGNACION DEL PAQUETE 

 

La asignación del(los) pedido(s) y/o contrato(s) que deriven de la presente Invitación  se realizara de acuerdo al 

siguiente esq uema:  

 

Las subpartidas contenidas en los anexos técnico y económico se asignaran por  paquete  al(los) licitante(s) que 

presente(n) la propuesta mas solvente técnica y económicamente que convenga a los intereses de òLA 

CONVOCANTEó, de conformidad con los cr iterios de evaluación establecidos en el numeral 8 de la presente 

Convocatoria.  

 

6.- VISTA DE INSTALACIONES, JUNTA DE ACLARACIONES Y MODIFICACIONES A LA CONVOCATORIA 

 

6.1.- VISITA DE INSTALACIONES 

No aplica para la Presente invitación . 

 

6.2.- JUNTA DE ACLARACIONES 

 

La junta de aclaraciones se llevara  cabo en la siguiente localidad y fecha  

 

El día 12 de Febrero 2010  a las 11:00 horas en la Sala d e Juntas de la Gerencia Región Centro  de la 

Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. de C.V., ub icada en calle Bahía de San 

Hipólito No. 51 Oficina No. 3, Col. Anahuac, Delegación Miguel Hidalgo C:P: 11320 México, D. F.  

 

Las solicitudes de aclaración podrán enviarse vía correo electrónico y/o fax con atención a:  

 

Jose.uriel@comimsa.com  

(Mexico, D.F.  

 

fcervantes@comimsa.com  

México, D.F.  

 

O bien, entregarlas personalmente en el domicilio de òLA CONVOCANTEó  

 

Las solicitudes de aclaración deberán ser enviadas a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y 

hora en que se vaya a realizar la junta de aclaraciones  

 

òLA CONVOCANTEó levantara  acta en la que se harán constar los cuestionamientos formulados por los 

interesados y las respuestas emitidas por la convo cante., dicha acta será firmada por los asistentes al 

acto, sin que la falta de firma de alguno de ellos reste valides o efectos a la misma.  

 

Competerá a la GERENCIA REGION CENTRO, el dar respuesta a los cuestionamientos técnicos realizados 

por los licitan tes. 

 

mailto:Jose.uriel@comimsa.com
mailto:fcervantes@comimsa.com
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Finalizado el acto, se entregara copia de acta levantada a quienes hubieren asistido, y se pondrá a 

disposición de quienes no hubieren asistido conforme a lo señalado en el numeral 1.9 de esta 

convocatoria  

 

6.3.- MODIFICACIONES A LA CONVOCATORIA  

Únicamente se podrán efectuar modificaciones a la convocatoria de esta  Invitación,  cuando los 

cambios no sean sustanciales de los requerimientos técnicos así como de los bi enes y o servicios 

convocados originalmente.  

 

Las modificaciones a la Convocatoria previ stas en el Articulo 33 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, así como las que deriven de la(s) Junta(s) de 

aclaraciones(s) formaran parte de la convocatoria y deberán ser consideradas por los licitantes en la 

elaboració n de su proposición.  

 

7.-   ACTOS DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE PROPUESTAS 

El acto de presentación y apertura de proposiciones podrá realizarse sin las presencia de los correspondientes 

licitantes, pero invariablemente se invitara a un repr esentante del órgano interno de control  

 

El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo el día 15 de Febrero 2010 a las 10:00 

horas.  

 

El evento se desarrollar á  en las instalaciones de òLA CONVOCANTEó sita en calle Bahía de San Hipól ito No. 51 

Oficina No. 3, Col. Anahuac, Delegación Miguel Hidalgo C:P: 11320 México, D. F.  

 

Los licitante(s) que no presenten su propuesta técnica y económica (por escrito) en el día, lugar y hora señalada 

en los puntos 7.1 y 7.2 no podrá participar en el acto de presentación y apertura de proposiciones de la 

presente Invitación a Cuando Menos Tres Personas, las propuestas que se presenten en forma tardía no serán 

aceptadas  

 

De conformidad con lo dispuesto por el Articulo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arre ndamientos y Servicios del 

Sector Publico los licitantes solo podrán presentar una proposición en cada procedimiento de contratación, 

iniciado el acto de presentación y apertura de proposiciones, las ya presentadas no podrán ser retiradas o 

dejarse sin efe cto por los licitantes.  

 

7.1.- PROCEDIMIENTOS PARA LA PRESENTACION DE PROPUESTAS 

Las propuestas que presentes los licitantes invitados a este procedimiento de invitación podrán 

presentarlas de acuerdo a los siguientes esquemas:  

 

a). - ENVIO POR SERVICIO POSTAL O MENSAJERIA 

Los licitantes deberán remitir un (1) sobre, el cual contendrá la propuesta técnica y económica, 

mismo que estará debidamente cerrado en forma inviolable y rubricado por su representante o 

apoderado legal, para tal efecto el sobre deberá e ntregarse, en la Sala d e Juntas de la 

Gerencia Región Centro de la Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. de 

C.V., ubicada en calle Bahía de San Hipólito No. 51 Oficina No. 3, Col. Anahuac, Delegación 

Miguel Hidalgo C:P: 11320 México, D.  F. 

 

La documentación deberá presentarse antes de la hora de inicio del acto de presentación y 

apertura, por lo que de no recibirse la documentación esta se tendrá por no presentada.  

 

Queda bajo responsabilidad de los licitantes el que los sobres que conte ngan sus propuestas 

técnico -económicas no sean entregados en tiempo por las empresas de mensajeria que ellos 

contraten para el envío de sus propuestas  

 

b). - ENTREGA FISICA 

Los licitantes podrán hacer entrega del  sobre cerrado que contenga su proposición, previo o 

durante el acto de presentación y apertura de proposiciones  
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La documentación que se remita conforme a lo especificado en los puntos 7.1 y 7.2 deberá 

constar en original y firmada autografamente por el representante del(los) licitantes.  

 

Estos actos se llevarán a cabo en la en la Sala de Juntas de la Gerencia Región Centro de la 

Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. de C.V., ubicada en calle Bahía de 

San Hipólito No. 51 Oficina No. 3, Col. Anahuac, Delegación Miguel Hidalgo C:P:  11320 México, 

D. F. 

 

7.2.- DESARROLLO DEL ACTO DE APERTURA DE PROPUESTAS 

 

a)  En primer término, se abrirán los sobres que contengan las propuestas de los licitantes que 

consten por escrito, aperturados los sobres se harán constar la documentación presentada sin 

que ello implique la evaluación de su contenido.  

 

 De conformidad con el articulo 43 Fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Publico y 53 de su Reglamento, si en el acto de presentación y apertura de 

propuestas no  se reciben por lo menos  tres proposiciones que cumplan cuantitativamente con 

los documentos señalados en los numerales 3 y 4 de estas bases el presente procedimiento de 

Invitación  a Cuando Menos Tres Personas se declarara DESIERTO. 

 

b)  Los licitantes, de  entre quienes hayan asistido, elegirán a uno (1) que en forma conjunta con el 

servidor publico que òLA CONVOCANTEó designe, rubricaran las propuestas técnicas y 

económicas presentadas por los licitantes (anexos 9 y 10)  

 

c) òLA CONVOCANTEó levantara  acta  que servirá como constancia  de la celebración del acto de 

presentación y apertura de propuestas economizas en la que se hará constar el importe de 

cada una de ellas, y se señalara el lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la 

Invitación , dicha acta será firmada por los asistentes al acto, sin que la falta de firma de alguno 

de ellos reste validez o efectos a la misma  

 

d) Finalizado el acto, se entregara copia de acta levantada a quienes hubieren asistido, y se 

pondrá a disposición de quie nes no hubieren asistido conforme a lo señalado en el numeral 1.9 

de esta convocatoria  

 

8.-  CRITERIOS DE EVALUACION Y ADJUDICACION. 

 

óLA CONVOCANTEó  continuara con el proceso de la invitación si habiéndose recibido las tres propuestas a que 

se refiere  e l numeral 7.2 inciso a) de esta Convocatoria, por lo que procederá a realizar la evaluación legal, 

técnica y económica de las propuestas recibidas de acuerdo a los siguientes criterios:  

 

8.1 EVALUACION LEGAL 

La Gerencia de Recursos Materiales y/o la Subger encia de Adquisiciones de òLA CONVOCANTEó 

realizaran la evaluación de los documentos requeridos como requisitos legales de esta Invitación , mismos 

que están comprendidos en los numerales 3.1 al 3. 9 de esta Convocatoria.  

 

De conformidad con lo indicado, se realizara un dictamen de la documentación presentada, que estos 

hayan sido presentados conforme al contenido requerido, y que no se encuentren dentro de los 

supuestos de desechamiento previstos en el numeral 16 de esta Convocatoria.  

 

A dicho dictamen se an exara un cuadro comparativo en el que se asentaran los documentos que 

cumplieron con los requisitos señalados, así como los que hayan sido omitidos o no cumplan con el 

contenido requerido.  

La evaluación de los documentos legales se realizara bajo el esquem a binario Cumple ð No cumple 

atendiendo a las disposiciones de este numeral y las causas de desechamiento señaladas en el numeral 

16 de esta Convocatoria  
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Derivado de lo anterior, la recepción de la documentación legal a que se refiere el numeral 3  y 4 de  esta 

Convocatoria en el acto de presentación y apertura de propuestas técnico -económicas,  y según lo 

dispuesto en el Articulo 35 Fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Publico, no implica el reconocimiento de que cum plen con los requisitos exigidos, dado que estará sujeta 

al dictamen resolutivo que en su caso emitan las áreas correspondientes.  

 

Las propuestas que habiendo cumplido con todos los aspectos legales requeridos a los licitantes 

participantes serán turnadas al área responsable para efectos de su evaluación técnica.  

 

8.2 EVALUACION TECNICA 

 

òLA CONVOCANTEó a través de la, GERENCIA REGION CENTRO, analizara las propuestas técnicas 

presentadas y emitirá un dictamen y cuadro comparativo en el que se especificara e l nombre de las 

empresas que cumplan satisfactoriamente con todos y cada uno de los requisitos  exigidos y las que no lo 

cumplieron  

 

La evaluación de las propuestas técnicas se realizara bajo el método binario CUMPLE -NO CUMPLE, el 

área solicitante analizar a que la propuesta cumpla con todos los requisitos y alcances de carácter 

técnico estipulados en el cuerpo del anexo técnico, así como del tiempo y sitios de entrega  

 

8.2 EVALUACION ECONOMICA  

 

La Gerencia de Recursos Materiales y/o la Subgerencia de Adquis iciones de òLA CONVOCANTEó y emitirá 

un dictamen económico en función del Dictamen Técnico que al efecto expida el Área Solicitante de los 

bienes y/o servicios objeto de la presente Invitación . 

 

Para lo cual elaborara un cuadro comparativo de los precios o fertados y verificara que el documento 

que contenga la propuesta económica contenga toda la información solicitada así como que se 

cumplan las condiciones de pago requeridas.  

 

En caso de existir errores de cálculo en las propuestas òLA CONVOCANTEó procede rá a su rectificación, 

cuando la corrección no implique la modificación de precios unitarios.  

 

En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y con número, prevalecerá la cantidad 

con letra., estas correcciones se harán contar en el dictam en respectivo.  

 

8.3.- ADJUDICACION  

Concluida la evaluación el contrato y/o pedido objeto de esta  Invitación  le será adjudicado al(Los) 

licitante(s) cuya proposición resulte solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas 

requeridas por òLA CONVOCANTEó en la presente  Convocatoria.  

 

El pedido y/o contrato de esta Invitación  le será adjudicado al(los) licitante(s) que, habiendo cumplido 

con los criterios de evaluación legal, técnico y económico señalados anteriormente, presente la oferta 

eco nómica mas baja de la presente Invitación   

 

8.3.- EMPATES 

En caso de empate por existir igualdad de condiciones en dos o más propuestas se dará preferencia a 

las personas que integren el sector de micro, pequeñas y medianas empresas nacionales.  

 

De subsistir el empate entre las personas del sector señalado, la adjudicación  se efectuar a favor del 

licitante  que resulte ganador del sorteo manual por insaculación que celebre òLA CONVOCANTEó, en los 

términos del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendami entos y Servicios del Sector Publico el cual 

consistirá en la participación de un boleto por cada propuesta empatada y depositados en una urna, de 

la que se extraerá el boleto del proponente ganador y posteriormente los demás boletos empatados con 

lo que s e determinaran los subsecuentes lugares que ocuparan tales proposiciones  
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Este procedimiento se llevará a cabo en el acto del fallo, requiriendo la presencia de los proponentes y 

de un representante del órgano interno de control  

 

9.- FALLO 

 

El fallo se cel ebrará el dia 17 de Febrero 2010 a las 10:00 horas  a las 10:00 horas  en Sala d e juntas  de la 

Gerencia Región Centro  de la Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. de C.V., ubicada en 

calle Bahía de San Hipólito No. 51 Oficina No. 3, Col. Anahuac, Delegación Miguel Hidalgo C:P: 11320 México, D. 

F., y podrá reducirse o diferirse por una sola vez, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de veinte días 

naturales contados a partir del plazo establecido originalmente.  

 

En junta pública, se d ará a conocer el fallo de la Invitación a la que libremente podrán asistir los licitantes que 

hubieren participado en la presentación y apertura de proposiciones; se levantará el acta de fallo de Invitación  

en la que òLA CONVOCANTEó establecer§ la información que señala en Articulo 37 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Publico  

 

Dicha acta será firmada por los asistentes al acto, sin que la falta de firma de alguno de ellos reste validez o 

efectos a la misma, Finalizado el acto , se entregara copia de acta levantada a quienes hubieren asistido, y se 

pondrá a disposición de quienes no hubieren asistido conforme a lo señalado en el numeral 1.9 de esta 

convocatoria  

 

10.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO Y/O PEDIDO 

Dentro del termino estip ulado en el Articulo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Publico, posterior a la fecha en que se le(s) comunicó el fallo a su favor, o bien, en la fecha que se indique en el 

Acta de Fallo respectiva, la(s) persona(s) física (s) o la(s) persona(s) moral(es) por conducto del representante 

legal con facultades suficientes del(los) licitantes(es) ganador(es), deberá(n) presentarse a la firma del pedido, a 

las instalaciones de la Corporación Mexicana de Investigación en Materiales , S.A. de C.V., sita en Calle Ciencia 

y Tecnología No. 790 Fracc. Saltillo 400, C.P. 25290, en Saltillo, Coahuila.  

 

a)  DOCUMENTACION LEGAL DEL LICITANTE (Persona Moral y/o física) 

Acta Constitutiva de la empresa, otorgada ante notario público e inscrito en la  sección de 

Comercio del Registro Público de la Propiedad y de Comercio (una copia certificada por fedatario 

público y otra copia fotostática).  

 

En el caso de persona física, se deberá presentar el original o copia certificada y copia simple del 

alta en la  Secretaria de Hacienda y Crédito Publico así como del Registro Federal de 

Contribuyentes (R.F.C.).  

 

b)  ACREDITACION DEL REPRESENTANTE LEGAL PARA PERSONAS MORALES 

Poder notarial que acredite la personalidad y facultades suficientes de quien firma las proposic iones 

(original y copia fotostática).  

 

c)  DOCUMENTACION QUE ACREDITE SU EXTRATIFICACION DEL TAMAÑO DE EMPRESA 

Conforme a lo manifestado en el anexo numero 7 de estas bases (numeral 3.7) Documento 7, el(los) 

licitante(s) que resulte(n) adjudicado(s) en esta Invitación  deberán entregar la siguiente 

documentación para acreditar su estratificación como MIPYME de acuerdo a lo manifestado en el 

anexo de referencia:  

 

*Copia de su última decla ración anual de Impuestos  

*Constancia del último pago de cuotas obrero -patro nales al Instituto Mexicano del Seguro 

Social  

 

d)  CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES DEL(LOS) LICITANTE(S) ADJUDICADO(S) 

Documento Actualizado expedido por la Administración Local de Servicios al Contribuyente que 

corresponda al Domicilio Fiscal del (los) licitantes(s) que resulten adjudicados de acuerdo a lo 
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estipulado en el Articulo 32 D del Código Fiscal de la Federación así como en la regla I.2.1.17 de la 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2009  

 

De conformidad con la norma anteriormente señalada el(los) licitante(s) que resulte(n) adjudicado 

en el presente procedimiento de Invitación  tendrá la obligación de presentar documento 

actualizado expedido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT)  en la que se emita opinión 

sobre el cumplimiento de sus o bligaciones fiscales.  

 

Lo cual se realizara de acuerdo al procedimiento señalado en la Regla I.2.1.17 de la Miscelánea 

Fiscal el cual se reproduce a continuación:  

 

I. Por cada contrato, las dependencias y entidades citadas exigirán de los contribuyentes 

co n quienes se vaya a celebrar el contrato, les presenten documento actualizado expedido 

por el SAT, en la que se emita opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.  

 

Para efectos de lo anterior, los contribuyentes con quienes se vaya a celebra r el contrato, 

deberán solicitar la opinión sobre el cumplimento de obligaciones conforme a lo siguiente:  

 

1. Presentar solicitud de opini·n por Internet en la p§gina del SAT, en la opci·n òMi 

portaló 

2. Contar con clave CIECF  

3. En la solicitud deberán in cluir los siguientes requisitos:  

a. Nombre y dirección de la dependencia en la cual se licita.  

b. Monto total del contrato.  

c. Señalar si el contrato se trata de adquisición de bienes, arrendamiento, 

prestación de servicios u obra pública.  

e. Número de lic itación o concurso.  

 

Adicionalmente  el(los) licitantes ganador(es)  en dicha solicitud a que se refiere el párrafo 

anterior deberá incluir el correo electrónico del área de contratación a efecto de que el SAT 

envíe copia del acuse de respuesta que emitirá  en atención a su solicitud de opinión, la 

dirección de correo es la siguiente: hjaime@comimsa.com   

 

El contribuyente solicitante con el acto de registrar su solicitud en la página de Internet del 

SAT para efectos  del artículo 32 -D primero, segundo, tercero y cuarto párrafos del CFF, 

manifieste bajo protesta de decir verdad que:  

 

a) Han cumplido con sus obligaciones en materia de inscripción al RFC, a que se 

refieren el CFF y su Reglamento, la situación actual del registro es activo y localizado.  

b) Se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales respecto 

de la presentación de la declaración anual del ISR por el último ejercicio fiscal que se 

encuentre obligado.  

c) Que no tienen créditos f iscales determinados firmes a su cargo por impuestos 

federales, distintos a ISAN e ISTUV, entendiéndose por impuestos federales, el ISR, IVA, 

IMPAC, IETU, IDE, impuestos generales de importación y de exportación (impuestos al 

comercio exterior) y sus acces orios. Así como créditos fiscales determinados firmes, 

relacionados con la obligación de pago de las contribuciones, y de presentación de 

declaraciones, solicitudes, avisos, informaciones o expedición de constancias y 

comprobantes fiscales.  

d) Tratándose d e contribuyentes que hubieran solicitado autorización para pagar a 

plazos o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a su 

cargo, los mismos se encuentren garantizados conforme al artículo 141 del CFF.  

e) En caso de contar con au torización para el pago a plazo, que no han incurrido en 

las causales de revocación a que hace referencia el artículo 66 -A, fracción IV del CFF.  

 

mailto:hjaime@comimsa.com


 

 
CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN MATERIALES S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
 
CONVOCATORIA DE INVITACION INTERNACIONAL A CUANDO MENOS  TRES 
PERSONAS No. I3P-003-10 
 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE ESTUDIOS DE MECANICA DE SUELOS Y 
DE RESISTIVIDAD  

 

 
 Página 11 de 62 

 

5. En el caso que existan créditos fiscales determinados firmes manifestará que se 

compromete a celebrar conve nio con las autoridades fiscales para pagarlos con los recursos 

que se obtengan por la enajenación, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública 

que se pretenda contratar, en la fecha en que las citadas autoridades señalen, en este caso, 

se estará  a lo establecido en la regla II.2.1.9.  

 

De Conformidad con lo Dispuesto por la Regla I.2.1.17 Fracción II de la Resolución Miscelánea 

Fiscal para el Ejercicio 2009 el(los) licitante(s) deberá(n) hacer del conocimiento de esta Entidad 

Convocante la opinión  que al efecto emita la Administración Local de Servicios al Contribuyente 

(ALSC) correspondiente al domicilio fiscal del(los) Licitante(s) que Resulte(n) Ganador(es)  

 

Para efectos de demostrar el haber realizado la consulta a que se refiere este inciso, e l(los) 

Licitante(s) que resulte(n) adjudicado(s) en la presente Invitación  deberá(n) presentar el acuse de 

recepción de su solicitud de servicio a que se refiere el Ultimo Párrafo de la Fracción III de la Regla 

I.2.1.17 Fracción II de la Resolución Miscelá nea Fiscal para el Ejercicio 200 9 y en su oportunidad 

deberá presentar la Opinión que al efecto emita la Administración Local de Servicios al 

Contribuyente correspondiente a su domicilio fiscal  

 

Este inciso solo aplica caso de resultar ganador con un monto  superior a $ 300,000.00  (Trescientos 

Mil pesos 00/100M.N.) sin considerar el IVA, para lo cual deberán observar lo indicado en la Regla 

I.2.1.17 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2009., por lo que preferentemente el(los) licitante(s) 

deberá(n) reali zar la consulta a la que se refiere este punto dentro de los tres días hábiles siguientes 

a la fecha en la que tenga conocimiento del fallo o adjudicación correspondiente.  

 

El(los)  licitantes ganador(es)  deberán presentar el Acuse de recepción de su soli citud de opinión de 

cumplimiento de obligaciones fiscales previo a la formalización de cada pedido o contrato y dentro del 

plazo que estipula el numeral 10 de esta Convocatoria, tratándose de propuestas conjuntas, cada una de 

las personas obligadas en la p ropuesta conjunta deberá presentar este acuse de recepción.  

 

En caso de que previo a la formalización del contrato o pedido la entidad convocante recibiere un acuse 

de respuesta de la solicitud de opinión en el que se emita una opinión en sentido negativo sobre las 

obligaciones fiscales de la persona física o moral que resulto adjudicada, la convocante se abstendrá de 

formalizar dicho contrato o pedido  y procederá conforme a lo indicado en el numeral 8 del Oficio 

Circular UNAOPSFP/309/0743/2008 publicado e n el diario oficial de la federación el 19 de Septiembre de 

2008 por la Secretaria de la Función Publica  

 

Los modelos que podrán presentarse a través del Portal del SAT para licitantes nacionales se adjuntan al 

final de la presente Convocatoria  

 

e) AFILIACIÓN A CADENAS PRODUCTIVAS 

El licitante ganador, con base en la información que se indica en el numeral 15 inciso b) de esta 

convocatoria, el(los) licitante(s) que resulte(n) adjudicado(s) podrá (n) obtener una cita para su 

afiliación preferentemente en un plazo no mayor a cinco días naturales posteriores al fallo, 

comunicándose al número telefónico 50.89.61.07 o al 01.800.NAFINSA, donde se le orientará para 

iniciar con el proceso de afiliación.  

 

11.- VIGENCIA, PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS 

 

11.1.- VIGENCIA 

El pedido y/o contrato que derive de la presente Invitación  tendrá la siguiente vigencia:  

 

El pedido y/o contrato objeto de esta Invitación , tendrá una vigencia de 42 días naturales  contado s a 

partir de la firma del mismo por parte d el(los) licitante(s) que resulte(n) ganador(es)  

 

11.2.- TIEMPO DE ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS 
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Los bienes y /o servicios objeto de la presente Invitación  tendían un tiempo de entrega conforme a las 

siguientes especificaciones:   

 

PARTIDA UNICA:  42 días naturales contado s a partir de la firma del pedido y/o contrato por parte del 

licitante(s) que resulte(n) ganador(es))  

 

La entrega se realizará de acuerdo a lo indicado en este punto, el tiempo de entrega establecido  

INCLUYE el tiempo de traslado al s itio de entrega.  

 

El proveedor es responsable de la entrega, maniobras de carga y descarga de los bienes al interior, piso 

y/o nivel inclusive, del domicilio de entrega de los bienes.  

 

11.3.- LUGAR DE ENTREGA 

 

Los bienes y /o servicios objeto de la present e Invitación  se entregaran en las instalaciones de la Gerencia 

Región Centro de la Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. de C.V., ubicada en 

calle Bahía de San Hipólito No. 51 Oficina No. 3, Col. Anahuac, Delegación Miguel Hidalgo C:P: 11320 

México, D. F.  

 

La entrega se realizara en los siguientes horarios:  

 

De 09:00 a 14:00 horas y/o de 1 5:00 a 18:00 horas.  

 

Atn. Ing. José Ricardo Mendoza Reyes . 

(55)-52-60-2238 Ext. 21 

rmendoza@comimsa.com  

  

11.4.- RESPONSABLE DEL SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS POR PARTE DE LA 

CORPORACION. 

 

Atn. Ing. José Ricardo Mendoza Reyes . 

(55)-52-60-2238 Ext. 21 

rmendoza@comimsa.com  

 

13.- GARANTÍAS Y MODIFICACIONES AL CONTRATO Y/O PEDIDO 

 

13.1   MODIFICACIONES AL CONTRATO             

Solo se podrá efectuar modificaciones al contrato si se está dentro de los supuestos establecidos por el 

Artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios d el Sector Público  

 

13.2 GARANTÍAS  

 

A)  DE CUMPLIMIENTO 

La garantía deberá presentarse dentro del término estipulado en el Articulo 48 Ultimo párrafo de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico  

 

La garantía, por la partida única o bjeto de esta Invitación  podrá ser presentada de la siguiente 

forma:  

 

1.- En caso de resultar adjudicado con un importe mayor de $ 100,000.00 Pesos, el(los) licitante(s) 

adjudicado(s) deberá(n) entregar fianza de cumplimiento del contrato, a favor de Corpo ración 

Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. de C.V., expedida por una institución autorizada en 

México, equivalente al 10% del monto total antes del I.V.A. de  su propuesta.  

 

2.- En caso de resultar adjudicado con un importe menor de $ 100,000.00 pesos, el(los) licitante(s) 

adjudicado(s) podrá(n) a su elección presentar cheque de caja certificado emitido a favor de la 

mailto:rmendoza@comimsa.com
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Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. de C.V., expedido por una institución 

bancaria, equivalente al 10% del mon to total antes del I.V.A. de  su propuesta.  

 

Las garantías deberán tener vigencia hasta dentro de los siguientes tres meses posteriores a la 

conclusión de la vigencia del pedido objeto de esta Invitación  y/o hasta que se agoten todos los 

recursos legales y /o juicios que se interpongan  y hasta que se dicte resolución definitiva por 

autoridad competente.  

 

En el caso de que los bienes objeto de este procedimiento de Invitación  se entreguen dentro de los diez 

días que marca el punto anterior, el(los) licitante (s) adjudicado(s) podrá(n) solicitar la exención de la 

fianza respectiva, por el equivalente a los equipos que hayan sido entregados., lo cual deberá ser 

solicitado por escrito a la Gerencia de Recursos Materiales, previa comprobación de que los bienes se 

hayan entregado dentro de este lapso de tiempo.  

 

14.-   SANCIONES 

  

Las sanciones que se aplicarán serán las siguientes:  

 

La pena convencional que se aplicara por incumplimiento en las fechas pactadas de entrega de los bienes y7o 

servicios del 0.5% (CERO PUNTO CINCO POR CIENTO) por cada día calendario de atraso sobre los bienes no 

entregados.  

 

Cuando se incumpla los términos pactados en el pedido.  

 

Los licitantes quedar§n obligados ante òLA CORPORACIÓNó a responder de los defectos y vicios ocultos de los 

eq uipos, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido, en los términos señalados en el 

pedido respectivo y en el Código Civil Federal.  

 

En caso de que el(los) licitante(s) adjudicado(s) incumpla(n), pagará a Corporación Mexicana de In vestigación 

en Materiales, S.A. de C. V., el  0.5%(CERO PUNTO CINCO POR CIENTO)  al millar por cada día calendario de 

atraso  sobre el importe de los  bienes y/o servicios  no entregado s, monto que no excederá el importe de la 

garantía de cumplimiento.  

 

Cuand o el(los) licitante(s) no firme el pedido por causas imputables al mismo será sancionado en los términos del 

artículo 60 de esta Ley.  

 

15.- ASPECTO ECONOMICO  

 

15.1.- ANTICIPOS 

No se otorgaran anticipos  

 

15.2.- CONDICIONES DE PAGO 

El pago respectivo, se re alizara previa recepción y verificación de los bienes entregados por (el ) los 

licitante(s) adjudicado(s) por parte del Área Solicitante de los bienes y/o servicios objeto de esta 

Invitación . 

 

Los esquemas de pago serán los siguientes:  

 

A) PAGO POR LA CONVO CANTE 

El pago correspondiente, se efectuará en moneda  nacional  a los 20 días naturales  contados a partir 

de la fecha en que se presente la factura a cobro debidamente requisitada y autorizada por el 

área requeriente del Servicio, GERENCIA REGION CENTRO, y esta será recibida  en la Gerencia de 

Recursos Materiales  de òLA CORPORACIĎNó, ubicada en Calle Ciencia y Tecnolog²a No. 790 Fracc. 

Saltillo 400, C.P. 25290, en Saltillo, Coahuila.  
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B) CESION DE DERECHOS DE COBRO  

Conforme a lo indicado en el Articulo 46 d e la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Publico Ultimo Párrafo el licitante que resulte ganador, esta Convocante otorga su 

consentimiento para que el(los) licitante(s) que resulte(n) ganador(es) puedan ceder sus derechos 

de cobro y  este en posibilidad de realizar operaciones de factoraje o descuento electrónico con 

Intermediarios financieros a través de la Cadena Productiva de COMIMSA administrada por 

Nacional Financiera SNC, Institución de Banca de Desarrollo  

 

Lo anterior procederá  conforma a las Disposiciones Generales que deberán sujetarse las 

Dependencias y Entidades de la Administración Publica Federal para su Incorporación al Programa 

de Cadenas Productivas de Nacional Financiera SNC, Institución de Banca de Desarrollo, 

publica das en el DOF del 28 de Febrero de 2007 y reformada según publicación en el DOF del 6 de 

abril de 2009.  

 

Cabe aclarar que el periodo de pago se contabiliza a partir del día que la Gerencia de Recursos 

Materiales de la Convocante haya recibido la factura co rrespondiente debidamente autorizada por el 

Área requiriente de los bienes y/o servicios objeto de esta Invitación , en sus oficinas ubicadas en la 

ciudad de Saltillo, Coahuila.  

 

15.3.- RECEPCION Y TRÁMITE DE FACTURAS 

 

a)  El(los) licitante(s) adjudicado(s) ind icara en su(s) factura(s) el numero del pedido y/o contrato 

derivado de esta Invitación  o bien, adjuntara una copia del mismo a sus facturas.  

 

b)  El licitante se asegurara de que en su factura original se asiente la fecha, nombre y firma 

recepción del bien y/ o servicio por parte de esta Convocante, de acuerdo a los siguientes 

esquemas:  

 

1) Asentando los datos señalados en su factura original por parte de quien recibe  

2) A través de remisión de entrega en la que se asiente los datos antes señalados  

3) A través de consta ncia de entrega -recepción  

4) A través de estimaciones (en caso de que aplique) firmadas por el responsable de la 

ejecución de servicios.  

 

c)  El(los) licitante(es) adjudicado(s) deberá(n) remitir a las Instalaciones de esta Corporación ya 

sea el momento de acudir  a la firma del pedido y/o contrato o junto con sus facturas libre firmado 

y/o copia de estado de cuenta bancario mediante el cual informe a este entidad de la 

información de sus cuentas bancarias en el cual indique la siguiente información: Nombre del 

Banco en el cual recibirá el deposito, Numero de Plaza y Sucursal, numero de cuenta así cono  el 

Numero de CLABE (Clave Bancaria Estándar)  

 

d)  Toda la facturación correspondiente deberá ser emitida dentro del presente ejercicio fiscal 2010 

por lo que esta constit uye la única notificación relacionada al cierre de la emisión y recepción de 

facturas correspondientes a la prestación de este servicio  por lo que queda bajo responsabilidad 

del(los) licitante(s) adjudicado(s) el hacer caso omiso de la instrucción marcada  en este párrafo.  

 

El pago de las facturas quedara condicionado proporcionalmente al pago que el(los) licitante(s) 

adjudicado(s) deba(n) realizar por concepto de  penas convencionales, las cuales serán aplicadas a 

través de nota de crédito, así mismo, no procederá pago alguno si el(los) licitante(s) adjudicado(s) no 

hace(n) entrega de cualquiera de los documentos requeridos en el numeral 10 y 13 de esta 

Convocatoria: fianza de garantía de cumplimiento de las obligaciones contraídas con la convocante, de 

la fianza de garantía de anticipo en caso de que este considerado el pago de anticipos, acuse de 

recibo de la solicitud de opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales de igual forma en caso de 

haber incurrido en penalizaciones económicas, no se procesar a el pago si el(los) licitante(s) 

adjudicado(s) no hace(n) entrega de las notas de crédito a que se refiere este párrafo.  

  



 

 
CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN MATERIALES S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
 
CONVOCATORIA DE INVITACION INTERNACIONAL A CUANDO MENOS  TRES 
PERSONAS No. I3P-003-10 
 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE ESTUDIOS DE MECANICA DE SUELOS Y 
DE RESISTIVIDAD  

 

 
 Página 15 de 62 

 

Lo anterior, sin perjuicio en el tiempo de entrega de los bienes y/o servicios objeto del presente 

procedimiento de Invitación  el cu al no será interrumpido si el(los) licitante(s) adjudicado(s) se ubica(n) 

dentro de los supuestos anteriores  

  

EL PERIODO DE PAGO SE CONTABILIZARA A PARTIR DE LA FECHA QUE LA FACTURA SE RECIBA DEBIDAMENTE 

AUTORIZADA POR EL ÁREA USUARIA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DE ESTA INVITACIÓN EN LA 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES EN LA CIUDAD DE SALTILLO, COAHUILA. 

 

16.- CAUSAS PARA DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS 

 

LA CONVOCANTE desechara las propuestas presentadas por los licitantes participantes cuando estas:  

  

16.1 Se omita la presentación de cualquiera de los documentos señalados en los numerales 3 y 4 de 

esta Convocatoria, que afecte la solvencia de la propuesta (documentos del 1 al 10) a excepción 

de los marcados con el numeral 3.3  RFC. y 3.8 Escrito de estratific ación  de tamaño de empresa, 

quien no presente el documento 3.8 se entenderá que no se encuentra dentro de las 

estratificaciones señaladas por lo que no recibirá los beneficios previstos por la normatividad 

vigente en materia de MIPYMES  

 

16.2 Cuando cualquiera de los documentos señalados en el numeral anterior, no se encuentren 

firmados por el representante legal del(los) licitantes o estos no se hayan presentado en original (A 

excepción del RFC del cual podrá presentar copia)  

 

16.3 No indicar en su propuesta el tiem po de entrega propuesto o que este sea mayor a lo establecido 

en esta Convocatoria, de igual forma el indicar un sitio de entrega diferente al indicado en esta 

Convocatoria.  

 

16.4 Omitir la Leyenda òBajo Protesta de Decir Verdadó en aquellos documentos que, conforme a los 

anexos de esta Invitación , así sean requeridos.  

 

16.5 El presentar su oferta económica en moneda o divisa distinta la establecida en esta 

Convocatoria., o bien, por ofertar condiciones de pago menores a las establecidas o requerir 

anticipos cuando e stos no estén contemplados en esta Convocatoria.  

 

16.6 No considerar en la elaboración de sus propuestas técnicas las aclaraciones e indicaciones 

señaladas en la junta de aclaraciones a que se refiere el numeral 6.2 de la Convocatoria de 

Invitación . 

 

16.7 El omitir cualesquiera de las especificaciones señaladas en el Anexo Técnico de esta Invitación  o 

bien, por ofertar bienes y/o servicios con especificaciones menores o contrarias a las requeridas en 

la presente Convocatoria.  

 

16.8 El ofertar los bienes o servicios requer idos en una cantidad menor a las establecidas en el Anexo 

técnico  

 

16.9 La comprobación de que algún licitante acordó con otro u otros, elevar el precio de los equipos 

objeto de este procedimiento de  Invitación , o cualquier otro acuerdo que tenga como fin 

obte ner una ventaja sobre los demás licitantes.  

 

16.10 Que en caso de presentarse una propuesta conjunta, el convenio de participación conjunta no 

cumpla con los requisitos indicados en el numeral 7.1 Párrafo Tercero Incisos A al F de esta 

Convocatoria, así como con  los requisitos indicados en los Artículos 34 Segundo párrafo  de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico y Articulo 32 del reglamento de la 

Misma Ley.  
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16.11 Si los precios presentados en las propuestas económicas no son aceptable s para  òLA 

CONVOCANTEó. 

 

16.12 Las demás previstas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 

Reglamento.  

 

17.- CAUSAS PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCEDIMIENTO DE INVITACION  

 

17.1.- Si no se presentan por lo menos tres  propue stas susceptibles de analizarse técnicamente  conforme 

a lo estipulado en el Articuló  43 Fracción III  de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Publico . 

 

17.2.- Si todas las propuestas presentadas son desechadas por no cumplir con l os criterios de evaluación 

establecidos en esta Convocatoria.  

 

17.3.- Si los precios presentados en las propuestas econ·micas no son aceptables para  òLA 

CORPORACIĎNó. 

 

17.4.- Las demás previstas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del S ector Público y su 

Reglamento.  

 

18.-  RESCISIÓN DEL CONTRATO O  PEDIDO 

 

18.1 òLA CORPORACIĎNó, en los términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá rescindir administrativamente el pedido cuando el 

(los) licitante(s) adjudicado(s) no  haga entrega oportuna de los equipos, objeto de este procedimiento 

de Invitación . 

 

18.2 Cuando el(los) licitante(s) adjudicado(s) ganador no cumpla con cualquiera de las obligaciones a su 

cargo estip uladas en esta Convocatoria y/o en el pedido o contrato correspondiente.  

 

18.3 òLA CONVOCANTEó podrá dar por terminado anticipadamente el pedido cuando concurran 

causas de interés general, en los términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Adq uisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

 

19.-   CAUSAS DE CANCELACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS  

 

19.1    Por caso fortuito o de fuerza mayor.  

En este caso se dará aviso por escrito a los participantes a más tardar tres (3) días antes de la fecha en 

que habrán de presentarse las propuestas técnicas y económicas.  

 

20. -   SITUACIONES NO PREVISTAS 

Las situaciones no previstas que se susciten sobre esta Convocatoria, ser§n resueltas por òLA CORPORACIĎNó 

con apego a lo previsto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico y su 

Reglamento.  

 

21. -      INCONFORMIDADES    

 

Conforme a lo establecido en el artículo 65 de la LAASSP, podrá interponerse inconformidad ante la Secretaría de 

la Función Pública por actos del procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que rigen las 

materias objeto de la LAASSP , dentro de los términos indicados en el artículo  de referencia  

 

La Secretaría  de la Función Pública desechará las in conformidades que se presenten en contra de actos o en 

momentos distintos a los establecidos en  el Artículo anteriormente citado  

 

Toda inconformidad será presentada, a elección del promovente, por escrito o a través de los medios remotos 
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de comunicación el ectrónica que al efecto establezca la Secretaría de la Función Pública.  

 

Secretaría de la Función Pública.  

Av. Insurgentes Sur N 1735, Col. Guadalupe Inn  

Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F.  

Conmutador: 2000 -3000  

Página Web: www.funciónpublica.gob.mx   

Atención Ciudadana  

Módulo de Atención Directa  

Planta Baja, ala norte en el interior de la Secretaría.  

Atención Telefónica  

Número local en el Distrito Federal: 2000 3000 

Número larga distancia nacional gratuito: 1 800 FUNCION (3862466)  

Número de larga distancia Estados Unidos gratuito: 1 800 475 2393  

Atención por medios electrónicos:  

Correo electrónico: sactel@funcionpublica.gob.mx  

Correo ele ctrónico QUEJAS: quejas@funcionpublica.gob.mx   

19.-    NEGOCIACIONES 

 

De conformidad con el artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

ninguna de las condicion es contenidas en esta Convocatoria, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes podrán ser negociadas.  

 

Atentamente  

 

 

______________________________________________ 

C.P. Francisco Cervantes Briones  

Subgerente de Adquisiciones  en   

Corporaci ón Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. de C.V.  

 

 

__________________________________________ 

Representante Legal y/o Personas físicas  

Acepto en forma incondicional lo establecido en la presente Convocatoria de Invitación  

 

Villahermosa, Tabasco, a 10 de Febrero 2010  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.funciónpublica.gob.mx/
mailto:sactel@funcionpublica.gob.mx
mailto:sactel@funcionpublica.gob.mx
mailto:quejas@funcionpublica.gob.mx
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CORPORACIÓN MEXICANA DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES, S.A. DE C.V. 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NÚMERO I3P-003-2010 

 RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA PROPUESTA TÉCNICA Y LEGAL 

 

LISTA DE DOCUMENTOS QUE DEBERAN INTEGRAR LA PROPUESTA LEGAL, TECNICA Y ECONOMICA 

 

 

ANEXO 1 

Nombre del Licitante: __________________________________________________________ 

 

Referencia en 

la 

Convocatoria  

Anexo 

No. 
Documento  Si No 

3.1 2 Acreditación de  Personalidad  
  

3.2 3 

Carta de declaración de no encontrarse bajo ninguno de los 

supuestos del Articulo 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Publico.  

  

3.3 - 
Copia del R.F.C., y para el caso de personas físicas la C URP,  así 

como copia del alta, tratándose de personas físicas.  

  

3.4 4 Declaración de Integridad  
  

3.5 5 Escrito de conformidad con la Convocatoria de Invitación  
  

3.6 6 

Carta firmada por el representante legal, de que se hace 

responsable del uso de pa tentes,  marcas y derechos de autor 

de terceros, poniendo en  paz y a salvo a òLA CORPORACIONó 

en el caso de cualquier violación a éstos.  

  

3.7 7 Carta de clasificación  del tipo y tamaño de la empresa licitante  
  

3.8 8 
Documento de preferencia sobre el contenido nacional  

NO APLICA 

  

3.9 9 Propuesta Técnica  
  

4.1 10 Propuesta Económica  
  

 

 

   _________________________________                       _______________________________ 

             Firma del Representante del Licitante              Firma de l Receptor por parte de la Convocante  

 

Esta relación debe entregarse dentro del sobre  de acuerdo al numeral 7.2 de la Convocatoria, por duplicado el 

día de la presentación de la apertura de propuestas técnicas y económicas. Solo aplica cuando su propuesta  

sea por escrito.  

 

 

Notas:  

1.- La presente lista estará comprendida por todos y cada uno de los documentos enlistados en el numeral 3 y 4 

de esta convocatoria, por lo que la misma será utilizada únicamente para efectos de verificación de la 

documentación c ontenida en  los sobres entregados por el(los) licitante(s)  

2.- Este anexo  no sustituye  ni suple a los documentos indicados en los numerales anteriores ni a su contenido.  
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ANEXO 2 

 

nombre del representante legal,  manifiesto bajo protesta de decir ve rdad, que los datos aquí asentados, son 

ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la 

propuesta en la presente Invitación  , a nombre y representación de: (persona física o moral).  

 

No de Invita ción : I3P-003-10 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES  

DOMICILIO 

CALLE Y NUMERO  COLONIA   
CODIGO 

POSTAL 
 

DELEGACION O 

MUNICIPIO 
 ENTIDAD FEDERATIVA  

TELEFONOS  FAX:  

CORREO(S) ELECTRONICO(S)  

ACTA CONSTITUTIVA: 

No. DE LA ESCRITURA PUBLICA EN LA QUE CONSTA SU 

ACTA CONSTITUTIVA 
 FECHA  

NOMBRE, NUMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PUBLICO 

ANTE EL CUAL SE DIO FE DE LA MISMA 

 

RELACION DE ACCIONISTAS 

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRES 

   

   

   

   

   

   

DESCRIPCION DEL OBJETO SOCIAL: 
 

REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA 

 

 

 

 

 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

NOMBRE DEL APODERADO LEGAL O 

REPRESENTANTE 
 

DATOS DEL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES 

ESCRITURA PUBLICA NUMERO:  FECHA  

NOMBRE, NUMERO Y LUGAR DEL NOTARIO 

PUBLICO ANTE EL CUAL SE OTORGO: 

 

 

(Lugar y fecha)  

Protesto lo necesario  

____________________________ 

NOMBRE Y FIRMA 

Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, 

debiendo respetar su contenido, preferentem ente, en el orden indicado.  
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ANEXO 3 

 

SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 50 Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO. 

 

 

 

 

 

 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas No.   I3P-003-10 

 

 

 

 

(Lugar y Fecha de 

Expedición)  

 

 

 

Corporación  Mexicana de Investigación en Materiales S.A. de C.V.  

Presente. - 

 

 

 

Manifiesto qué el que suscribe, declara bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en alguno de los 

supuestos establecidos en los Articulo 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arren damientos y Servicios del Sector 

Publico.  

 

 

 

Atentamente  

 

 

 

 

 

(Nombre y Firma)  

 

Representante Legal  

 

 

 

(Razón Social y/o Nombre de la Persona Física)  

 

 

 

 

 

 

Presentar este anexo en papel membretado de la empresa, firmada por representante legal  

Incluir e n la documentación legal, administrativa y financiera.  
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ANEXO 4 

DECLARACIÓN UNILATERAL DE INTEGRIDAD 

 

 

 

 

 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas No.   I3P-003-10 

 

 

(Lugar y Fecha de 

Expedición)  

 

 

Corporación Mexicana de Investigación en Materiales S .A. de C.V.  

Presente. - 

 

 

 (Nombre del Representante y/o Nombre de la Persona Física)  En mi carácter de Representante Legal 

de la empresa  (Razón Social y/o nombre de la Persona Física)    . 

 

 

Bajo protesta de decir verdad, declaro que en la presente Invitac ión,   se actuará con integridad, asimismo 

manifiesto que todos los integrantes de la empresa que represento se abstendrán de realizar conductos por sí 

mismas o a trav®s de interp·sito persona, para que los Servidores P¼blicos de òCOMIMSAó induzcan o alteren las 

evaluaciones de las propuestas, el resultado de los procedimientos u otros aspectos que otorguen condiciones 

más ventajosas con relación a los demás participantes. Así como a dar acceso irrestricto a toda la información 

que se genere con motivo del p rocedimiento de contratación.  

 

 

 

 

 

(Nombre y Firma)  

 

Representante Legal  

 

 

(Razón Social y/o Nombre de la Persona Física)  

 

 

 

 

 

 

 

 

Presentar este anexo en papel membretado de la empresa, firmada por representante legal  

Incluir en la documentación legal, administrativa y financiera.  
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ANEXO 5 

MANIFIESTO DE CONFORMIDAD CON LA CONVOCATORIA DE INVITACION 

 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas No.   I3P-003-10 

 

 

 

(Lugar y Fecha de 

Expedición)  

 

 

Corporación Mexicana de Investigación en Materiales S.A. d e C.V.  

Presente. - 

 

 

 

 

 

 (Nombre del Representante y/o Nombre de la Persona Física)  En mi carácter de Representante Legal 

de la empresa  (Razón Social y/o nombre de la Persona Física)    . 

 

 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad:  

 

 

Que hemos leído íntegra mente el contenido de la convocatoria, sus anexos, así como el contenido de la(s) 

junta(s) de aclaraciones y aceptamos de conformidad participar en esta Invitación  conforme a ésta respetando 

y cumpliendo íntegra y cabalmente el contenido de todos y cada un o de los términos, especificaciones y 

condiciones incluidas en la misma, así mismo para los efectos que surtan en caso de adjudicación.  

 

 

 

 

(Nombre y Firma)  

 

Representante Legal  

 

 

 

 

(Razón Social y/o Nombre de la Persona Física)  

 

 

 

Presentar este anexo  en papel membretado de la empresa, firmada por representante legal  

Incluir en la documentación legal, administrativa y financiera.  
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ANEXO 6 

RESPONSABILIDAD SOBRE USO DE MARCAS, PATENTES Y DERECHOS DE AUTOR DE TERCEROS 

 

Invitación a Cuando Menos  Tres Personas No.  I3P-003-10 

 

 

 

(Lugar y Fecha de 

Expedición)  

 

Corporación Mexicana de Investigación en Materiales S.A. de C.V.  

Presente. - 

 

 

 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que asumo la responsabilidad a nombre de mi 

representada_____________________________________, sobre la utilización, en todo lo relativo a la Invitación a 

Cuando Menos Tres Personas  Numero  I3P-003-10, de patentes, marcas y derechos de autor de terceros, 

poniendo así en paz y a salvo a Corporación Mexicana de Investigación en Materiales S.A. de C.V., en caso de 

violación a estos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(Nombre y Firma)  

 

Representante Legal  

 

 

 

 

(Razón Social y/o Nombre de la Persona Física)  

 

 

 

 

Presentar este anexo en papel membretado de la empresa, firmada por representante legal  

Incluir en la documentación legal, administrativa y financiera.  
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ANEXO 7 
CLASIFICACION DEL TIPO Y TAMAÑO DEL LICITNATE 

 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas No.   I3P-003-10 

 

(Lugar y Fecha de 

Expedición)  

Corporación Mexicana de Investigación en M ateriales S.A. de C.V.  

Presente. - 

 

Me refiero al procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres Personas No. I3P-018-09 en el que mi representada, la empresa 

_(Razón Social de la persona Moral o Nombre de la Persona Física) _____ participa a través de la p ropuesta que se contiene en 

el presente sobre.  

 

Sobre el particular, y en los t®rminos de lo previsto por los òLineamientos para fomentar la participaci·n de las micro, pequeñas 

y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bi enes muebles así como la contratación de 

servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administraci·n Publica Federaló, declaro bajo protesta de decir 

verdad, que mi representada pertenece al sector     (Indique el sector: Industria. Comercio o  Servicios)___, cuenta con   

(Numero de empleados) _ empleados de planta registrados ante el IMSS y con     (Numero de Empleados) ____ personas 

subcontratadas y que el monto de las ventas anuales de mi representada es de _____(Monto de ventas anuales en MDP según 

su ultima declaración anual)  _ obtenido en el ejercicio fiscal correspondiente a la ultima declaración anual de impuestos 

federales. Considerando lo anterior, mi representada se encuentra en el rango de una empresa _ (Señalar el tamaño: micro, 

pequeñ a o mediana de acuerdo a la formula indicada) _ atendiendo a lo siguiente:  

 

TAMAÑO SECTOR 
RANGO DE NUMERO DE 

TRABAJADORES 

RANGO DE MONTO DE VENTAS 

ANUALES (MDP) 

TOPE MAXIMO 

COMBINADO *  

MICRO TODAS Hasta 10  Hasta $ 4   4.6 

PEQUEÑA 
COMERCIO Desde 11 hasta 30  Desde $ 4.01 hasta $ 100  93 

INDUSTRIA Y SERVICIOS Desde 11 hasta 50  Desde $ 4.01 hasta $ 100  95 

MEDIANA 

COMERCIO Desde 31 hasta 100  
Desde $ 100.01 hasta $ 250.00  235 

SERVICIOS Desde 51 hasta 100  

INDUSTRIA Desde 51 hasta 250   Desde $ 100.01 hasta 250 250 

Para determinar el tamaño de su empresa utilizara la siguiente formula:  

 

Determinación del Tamaño de la empresa =  [(Trabajadores) x 10%]  +  [(ventas anuales) x 90%]  

 

El número  de trabajadores será el que resulte de la sumatoria de la cantidad de  empleados de planta y los subcontratados  

Así mismo, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que el Registro federal de Contribuyentes de mi representada es 

___________________________ y que el Registro Federal de Contribuyentes del(los) fabricante(s) de  los bienes que integran mi 

oferta, es(son) ___________________________ 

 

 

 

(Nombre y Firma)  

 

Representante Legal  

 

 

(Razón Social y/o Nombre de la Persona Física)  

 
Notas  

1. Presentar este anexo en papel membretado de la empresa, firmada por representante le gal  

2. Incluir en la documentación legal, administrativa y financiera.  

3. Este documento solo será presentado por los licitantes de origen nacional que se encuentren dentro de las 

estratificaciones señaladas (Micros, Pequeñas y Medianas Empresas) quienes no lo p resenten se entenderá que no se 

encuentran dentro de esta estratificación.  

4. En caso de resultar ganador, quien presente este  documento deberá entregar copia de su última declaración anual 

de impuestos así como el comprobante del último pago de cuotas del s eguro social.  
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ANEXO 8 

MANIFESTACION PARA APLICACIÓN DE LA PREFERENCIA SOBRE EL MARGEN DE CONTENIDO NACIONAL 

 

 

 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas No.   I3P-003-10 

 

 

 

(Lugar y Fecha de 

Expedición)  

 

 

 

 

Corporación Mexicana de Investigación en Mater iales S.A. de C.V.  

Presente. -  

 

 

 

Me refiero al procedimiento de licitación pública  nacional número _____________________  en el que 

mi representada, la empresa _ (NOMBRE O RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA FABRICANTE)_  participa a 

través de la propuesta de la emp resa (NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL LICITANTE) que se contiene en 

el presente sobre.  

 

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto por el Acuerdo por el que se establecen las reglas 

para la aplicación del margen de preferencia en el precio de los bien es de origen nacional, 

respecto del precio de los bienes de importación, en los procedimientos de contratación de carácter 

internacional que realizan las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

manifestamos que los que suscriben, dec laramos bajo protesta de decir verdad, que la totalidad de 

los bienes ofertados en dicha propuesta, bajo las partidas número________ son producidos en México 

bajo la marca y/o modelo ofertado en nuestra proposición y tienen un grado de contenido nacional 

de cuando ________ por ciento, en el supuesto de que sea adjudicado el pedido respectivo.  

 

 
1 . 1 . 1 . 1  A T E N T A M E N T E 

EL REPRESENTANTE O APODERADO 

LEGAL DE LA EMPRESA LICITANTE 

 

 

 

 1 . 1 . 1 . 2  A T E N T A M E N T E 

EL REPRESENTANTE  DEL FABRICANTE 
1 . 1 . 1 . 3   

NOMBRE Y FIRMA  NOMBRE Y FIRMA 

 
NOTA: En el supuesto de que el licitante se trate de una persona física, se deberá ajustar el presente formato en su parte 

conducente.  
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CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES S.A. DE C.V. 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No.  I3P-003-10 

ANEXO 9  òPROPUESTA TECNICAó 

 

òESTUDIOS DE MECANICA DE SUELOS Y DE RESISTIVIDAD EN LA REFINERĊA DE TULA, HGO. Y EN LA TAR DE LAZARO CARDENAS, MICH.ó 

 

NOMBRE DEL LICITANTE:___________________________________________ 

PARTIDA  INCISO DESCRIPCIÓN / ESPECIFICACIONES UNIDAD DE MEDIDA 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
CANTIDAD PROPUESTA 

 

 

UNICA 

 

 

a)  

Estudios de Mecánica de Suelos y Resistividad en los terrenos que ocupan la Refinería de Tula, Hgo.  

 

Estudios de Mecánica de Suelos en la Refinería de Tula, Hgo., cuyos alcances generales s on:  

Trabajos de campo:  

¶ Sondeos profundos  

¶ Pozos a cielo abierto  

¶ Trabajos de Laboratorio:  

¶ Trabajos de Gabinete  

¶ Reporte Técnico Final  

Estudio de Resistividad:  

¶ Sondeos para toma de mediciones  

¶ Reporte Final  

Estudio 1  

 

 

UNICA 

 

 

b)  

Estudios de Mecánica de Suel os y  Resistividad  en la TAR de Lázaro Cardenas, Mich.., cuyos alcances generales son:  

Trabajos de campo:  

¶ Sondeos profundos  

¶ Pozos a cielo abierto  

¶ Trabajos de Laboratorio:  

¶ Trabajos de Gabinete  

¶ Reporte Técnico Final  

 

Estudio de Resistividad:  

¶ Sondeos para tom a de mediciones  

¶ Reporte Final  

Estudio 1  

 

 

1.- LUGAR DE ENTREGA: Instalaciones de la Convocante ubicadas en Bahia de San Hipólito No. 51 Despacho 3, Col. Anahuac en al Cuidad de Mexico, D.F. 

2.- TIEMPO DE ENTREGA: 
 42 días naturales contados a partir de la recepción del vale de compra señalado en el numeral 8.1 de las bases( Se adjunta modelo al final de estas 
bases) 

3.- ASIGNACION DE 
PARTIDAS: 

Por cada partida que este agrupada como paquete o partida con incisos,  el licitante deberá proponer la totalidad de los incisos que componen cada 
paquete en su oferta técnico-económica, la falta de alguno de los incisos que conforman cada partida será motivo de descalificación de la propuesta 
de la partida que se ubique en este supuesto. 

 

 

________________________________________________________ 

Nombre y Firma del Representante Legal  
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CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES S.A. DE C.V. 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No.  I3P-003-10 

ANEXO 9  òPROPUESTA TECNICAó 

 
 

ALCANCE PARA UN ESTUDIO DE TRABAJOS DE MECÁNICA DE SUELOS Y DE RESISTIVIDAD 

EN LA REFINERIA DE TULA, HGO. Y EN LA TAR DE LAZARO CARDENAS, MICH. 

 

A) ESPECIFICACIONES GENERALES 

 

1.- GENERALIDADES 

 

En la refinería de Tula, se pretende construir unas cargaderas de carros tanque con un pe ine de vías, además se construirá un cuarto de control  de 

instrumentos y eléctrico, se anexa plano  del área en estudio.  

 

El contratista realizará en el área del cuarto eléctrico 1 sondeo exploratorio del tipo mixto continuo, alternando la recuper ación de  muestras 

inalteradas en tubo shelby o barril Denison, con la medición de la resistencia a la penetración estándar en forma continua, c on una profundidad 

tentativa de 10.00 m además en el área de llenaderas  2 pozos a cielo abierto a una profundidad de 3.0 0 m, o hasta alcanzar el nivel de terreno 

natural si el nivel freático no lo impide en la Refinería de Tula Hgo.,  

 

En la T.A.R., de Lázaro Cardenas se pretende, construir unas descargaderas de carros tanque con un peine de vías además se co nstruirá un cuar to 

de control  de instrumentos y eléctrico, un cobertizo de bombas,  y cimentación de  bombas, además un cuarto para calderas y cimentación de 

calderas.  

  

En el área de casa de bombas y en el área de descargaderas 2 sondeos exploratorios del tipo mixto cont inuo, alternando la recuperación de 

muestras inalteradas en tubo shelby o barril Denison, con la medición de la resistencia a la penetración estándar en forma co ntinua, con una 

profundidad tentativa de 25.00 m  y 2 pozos a cielo abierto a una profundidad d e 3.00 m, o hasta alcanzar el nivel de terreno natural si el nivel 

freático no lo impide.  

 

Para ambas instalaciones, t eniendo en consideración que se requiere n los estudios de mecánica de suelos completos indicando la geología del sitio, 

las estratigrafía s de cada sondeo, las características dinámicas  de los suelos y las recomendaciones de cimentación para cada estructura y ví a 

ya sean cimentaciones superficiales o profundas, si son profundas indicar si se necesitan pilas o pilotes y la capacidad de e llos, además de 

indicar procedimientos constructivos, taludes para las excavaciones, etc.  

 

El alcance de estos trabajos de mecánica de suelos para la refinería de Tula, Hgo. y la TAR de Lázaro Cardenas, Mich. , deberá n apegarse a los 

siguientes puntos  anexos , los cuales son indicativos más no limitativos:  

 

2.- CONTENIDO 

 

Se requiere de la elaboración de un Estudio de Mecánica de Suelos en la Refinería de Tula, Hgo., y en la T.A.R. de Lázaro Cár denas que proporcione 

las propiedades físicas y mecánicas del suelo d el sitio en cuestión. El estudio abarcará las etapas y actividades, indicadas a continuación:  
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3.- TRABAJOS DE CAMPO 

 

1.- Es importante que antes de que cualquier trabajo de campo comience, se lleve a cabo la revisión de la información regional y local di sponible 

para el área en cuestión, incluyendo estudios de la historia geológica de los suelos, roca y agua subterránea, estudios previ os de mecánica de 

suelos, estudios geofísicos, estudios geotécnicos, detección de fallas geológicas estudios de bancos de materiales, fotografías aéreas y cartas 

topográficas y/o geológicas, así como la información disponible relacionada con el proyecto, con el objeto de desarrollar un plan de 

exploración.  

 

2.- Previo al inicio de los trabajos de campo, es necesario efectuar por medio de personal especializado, un reconocimiento preliminar de campo 

que permita identificar las condiciones geológicas superficiales y el comportamiento de estructuras existentes, con el objeto  de poder planear, 

facilitar y ordenar el programa de ac tividades de campo.  

 

3.- Para determinar la posición y elevación del brocal se debe efectuar la localización de sondeos y pozos a cielo abierto, la cu al debe realizarse 

con el uso de equipo topográfico, para determinar la posición y elevación del brocal, a poyados en ejes coordenados y bancos de nivel 

previamente establecidos.  

 

4.- Deben obtenerse en todos los sondeos de exploración directa y pozos a cielo abierto, muestras alteradas e inalteradas que rep resenten 

adecuadamente cada material del subsuelo que sea significativo para el diseño y construcción del proyecto.  

 

5.- Cada muestra debe ser perfectamente identificada con el número de sondeo o pozo a cielo abierto de donde se obtuvo y profundi dad a la 

que se extrajo con respecto al nivel de la superficie. Las muestras se deben etiquetar, empacar en contenedores que eviten la perdida de 

humedad y proteger en forma especial contra manejo rudo durante su traslado al laboratorio, como se especifica en las normas ASTM D 4220 y 

ASTM D 5079. 

 

6.- Para efectuar la extracción de muestras de suelo, tanto alteradas como inalteradas, se deben efectuar las siguientes actividades:  

  

a)  Se realizarán sondeos exploratorios del tipo mixto continuo, alternando la recuperación de muestras inalteradas en tubo shelb y o 

barril Denis on, con la medición de la resistencia a la penetración estándar en forma continua, con una profundidad tentativa de 10.00 m  en 

Tula Hgo., y con una profundidad tentativa de 25.00 m  en la T.A.R. de Lázaro Cardenas en el Edo.,  de Michoacán, además de  2 pozos a cielo 

abierto en la Refinería de Tula  y 2 pozos a cielo abierto en la T.A.R. de Lázaro Cardenas a una profundidad de 3.00 m, o has ta alcanzar el nivel 

de terreno natural si el nivel freático no lo impide.  

b)  Los sondeos profundos se llevarán a una pro fundidad tal que se alcance un suelo resistente, definido como aquel que presente 

una resistencia a la penetración estándar superior a los 50 golpes en al menos 5.00 m continuos de avance, o que se considere  que los efectos 

de las cargas sobre la cimentaci ón sean mínimos. Las perforaciones se estabilizarán con lodo bentonítico elaborado en la proporción 

adecuada para garantizar la estabilidad de la excavación; podrá reciclarse el lodo a juicio del Contratista quien será respon sable de la 

disposición final d el lodo.  

c)  Los sondeos de pozo a cielo abierto se harán con dimensiones en planta que permitan su Excavación, hasta una profundidad de 

3.00 m, o lo que permita el nivel del agua freática; se  Incluye la elaboración del perfil estratigráfico de campo del pozo y la recuperación de 

muestras alteradas a cada cambio de estrato.  

d)  d.  Adicionalmente, se recuperarán muestras inalteradas de forma cúbica de estratos  Representativos en los pozos a cielo abierto 

excavados, con el fin de cuantificar sus  Propiedades mecánicas  en el laboratorio.  

e)  La ubicación de los sondeos a realizar se establece conforme lo disponga  la normatividad de PEMEX.  

f) Todas las muestras se clasificarán en campo, se empacarán para evitar su intemperismo y  preservar su estructura; y se trasladarán 

al lab oratorio para someterlas a ensayes de laboratorio.  
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g)  Debe contarse con la supervisión de un ingeniero especialista en geotecnia durante el  desarrollo de los trabajos de campo.  

 

4.- TRABAJOS DE LABORATORIO 

 

Consiste en la ejecución de pruebas de laboratorio p ara determinar las propiedades índices de los materiales para precisar su clasificación, así 

como las pruebas mecánicas para determinar su resistencia al esfuerzo cortante y compresibilidad, que son relevantes en el di seño de las 

cimentaciones de las estru cturas del proyecto.  

 

Todas las muestras recuperadas se clasificarán de acuerdo al criterio establecido por el Sistema Unificado de Clasificación d e Suelos (SUCS) y se 

efectuarán pruebas índices de los materiales que se seleccionen para precisar su clasifi cación.  

 

Se deben realizar a las muestras recuperadas durante la exploración las pruebas de laboratorio que se mencionan a continuació n para determinar 

sus propiedades índices y mecánicas, así como estáticas y dinámicas:  

 

Å Clasificaci·n SUCS y contenido natural de agua (ASTM D 2488, ASTM D 2216)  

Å L²mites de consistencia, l²quido y pl§stico (ASTM D 4318) 

Å An§lisis granulom®trico por mallas (ASTM D 422) 

Å Contenido de finos por lavado 

Å Densidad de s·lidos. 

Å Peso espec²fico relativo (ASTM D 854). 

 

A las m uestras inalteradas, además se les efectuarán ensayes para determinar las propiedades mecánicas de resistencia al esfuerzo co rtante y de 

compresibilidad de los materiales involucrados en la estabilidad de las cimentaciones, a través de las siguientes prueb as: 

 

Å Relaci·n de vac²os y grado de saturaci·n. 

Å Peso volum®trico natural 

Å Resistencia a la compresi·n simple con al menos dos ciclos de carga y descarga. 

Å Determinaci·n de los par§metros de resistencia al corte mediante pruebas de compresi·n triaxial no consolidadas no drenadas (UU) (ASTM D 2850) 

en juegos de mínimo tres (3) probetas. Incluir gráficas de esfuerzo -deformación.  

Å Determinaci·n de par§metros de consolidaci·n, incluyendo consolidaci·n secundaria, mediante pruebas odom®tricas con ocho (8) incrementos 

de carga además de la historia de los asentamientos a través del tiempo.  

Å Determinaci·n del m·dulo de deformabilidad en c§mara triaxial. 

Å Valor relativo de soporte en estado saturado. 

Å Modulo de reacci·n del suelo. 

 

El número de pruebas final es de laboratorio dependerá del material encontrado durante el muestreo.  

 

5.-  TRABAJOS DE GABINETE 

 

Consistentes en la realización de análisis para establecer recomendaciones de cimentación para las estructuras del proyecto y  que proporcionen 

diagramas de presión para las estructuras enterradas, así como su análisis de estabilidad correspondiente, elaboración de la memoria 

descriptiva que reseñe todos los trabajos desarrollados e incluya recomendaciones a considerar tanto en el proyecto como en l a construcc ión 

de las cimentaciones y estructuras involucradas con el suelo que formen parte del proyecto; a esta memoria se anexará como ap éndice la 

memoria de cálculo que justifique las conclusiones y recomendaciones del estudio.  
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Con la información obtenida en los  trabajos de campo y laboratorio se elaborarán los perfiles de los sondeos correspondientes y se harán los análisis 

necesarios para proponer la cimentación más adecuada para las estructuras en proyecto, abarcando la revisión de los estados l ímites de falla  y 

de servicio, reportando gráficas de capacidad de carga admisible para diferentes geometrías y niveles de desplante de cimient os, así como su 

pronostico de asentamientos.  

 

Se presentarán análisis que justifiquen las diferentes recomendaciones de cimentac ión propuesta.  

 

De manera general, los estudios de gabinete tendrán como objeto:  

 

Å Analizar la informaci·n preliminar existente y describir las condiciones clim§ticas y geol·gicas del sitio, incluyendo las formaciones geológicas 

predominantes.  

Å Analizar, discutir y presentar la información generada en campo, mencionando el equipo empleado, los procedimientos de exploración y 

muestreo usados, y las fechas de ejecución de los sondeos.  

Å Elaborar planos que contengan la localizaci·n y las cotas de nivel de los brocales de los sondeos mixtos y la cota del centro de los pozos a cielo 

abierto con el fin de definir cortes estratigráficos basándose en los sondeos realizados, todo basado al sistema local de coo rdenadas.  

Å Analizar, discutir y presentar los resultados de las pruebas de laboratorio haciéndolas flexibles apoyándose con tablas, figuras y gráficas.  

Å Realizar una descripci·n estratigr§fica del §rea, en la cual se deben detallar las propiedades ²ndice, mec§nicas y din§micas de los suelos. 

Å Elaborar los perfiles estratigráficos de cada sondeo y los cortes estratigráficos que muestren la clasificación de los suelos para efectos de pago de 

excavaciones en función del tipo de suelo detectado (A, B ó C), los cuales deben contener el número de golpes en la prue ba de penetración 

estándar, la profundidad de los diferentes estratos, los puntos de obtención de las muestras, clasificación SUCS y descripció n de los tipos de 

suelo, límites de consistencia, contenido de humedad, peso volumétrico natural, densidad de sól idos, granulometría (porcentajes de grava -

arena -finos), parámetros de resistencia al esfuerzo cortante y de compresibilidad, variación de la posición del nivel de aguas freá ticas durante el 

año, localización y elevación de los brocales de los sondeos entre  otros datos.  

Å Determinar la capacidad de carga admisible y de carga ¼til de las diferentes opciones de cimentaci·n. 

Å Evaluar los asentamientos probables de estructuras, equipos y §reas con sobrecargas, tomando en consideraci·n los asentamientos elástico s, por 

consolidación primaría y consolidación secundaria.  

Å Elaborar gr§ficas de ancho de cimentaci·n-esfuerzo de contacto -asentamiento para cimentaciones superficiales.  

Å Determinar los m·dulos de reacci·n del suelo. 

Å Determinar la m§xima profundidad de excavación sin soporte, y los taludes recomendados en cortes y terraplenes.  

Å Determinar la estabilidad de las excavaciones para la construcci·n de trincheras y las 

Especificaciones para su construcción.  

Å Definir los procedimientos constructivos necesarios. 

Å Clasificaci·n del terreno en cuanto a sismo de acuerdo con la secci·n C.1.3 del Manual de Dise¶o de Obras Civiles de la Comisión Federal de 

Electricidad.  

Å Elaborar las recomendaciones procedentes para su uso en la construcci·n de rellenos, terraplenes, terracerías, pavimentos y cimentaciones.  

 

 

6.- REPORTE TECNICO FINAL 

Como resultado final, se entregará una memoria escrita que reseñe los trabajos efectuados en campo, laboratorio y gabinete, i ncluyendo planos de 

los sondeos, resultados de la pruebas d e  

laboratorio, los criterios de cálculo empleados, y conclusiones y recomendaciones relativas a la cimentaciones de las estruct uras, pavimentos y 

terracerías del proyecto, mencionando la capacidad de carga de diferentes opciones de cimentación y su compor tamiento a largo plazo, así 

como los procedimientos constructivos que deben seguirse en la construcción de las cimentaciones y estructuras de retención.  

 



 

 
 Página 32 de 62 

 

La información mínima que el consultor Geotécnico debe proporcionar para el desarrollo de la ingenierí a de detalle, sin ser limitativa ya que el 

Consultor Geotécnico debe incluir toda la información necesaria para el desarrollo de los trabajos objeto del proyecto, en fu nción de su 

experiencia en el desarrollo de estos trabajos será la indicada a continuaci ón:  

 

Å Nombre del proyecto. 

Å Localizaci·n del §rea investigada 

Å Alcance de la investigaci·n de Mec§nica de Suelos, geof²sica, geot®cnica, de terracer²as y pavimentos. 

Å Descripci·n general de las condiciones clim§ticas y geol·gicas del sitio, incluyendo las formaciones geológicas predominantes.  

Å Descripci·n de los procedimientos usados en exploraci·n, muestreo, instalaci·n de piez·metros si son recomendados y bancos de nivel, 

mencionando el equipo empleado, materiales y las fechas de ejecución.  

Å Descripción detallada de los trabajos de campo, incluyendo el número, localización, tipo y elevación de sondeos y pozos a cielo abie rto.  

Å Descripci·n detallada de las pruebas efectuadas en el laboratorio. 

Å An§lisis, discusi·n y presentaci·n de los resultados de las pruebas de laboratorio apoyándose con gráficas, tablas y figuras.  

Å Descripci·n estratigr§fica de cada estrato incluyendo espesor y clasificaci·n del material del estrato. 

Å Perfiles estratigr§ficos de cada sondeo y cortes estratigr§ficos, los cuales deben contener la siguiente información: Localización con coordenadas y 

elevación ligadas al banco de referencia definido por PEMEX, identificación del sondeo ó pozo a cielo abierto, posición del n ivel freático, el 

número de golpes en la prueba de penetrac ión estándar, la profundidad de los diferentes estratos, los puntos de obtención de las muestras, 

clasificación SUCS y descripción de los tipos de suelo, así como las propiedades mecánicas obtenidas de las pruebas de labora torio hechas a 

muestras inalterad as a su profundidad.  

Å Propiedades Ċndice.- Clasificación visual y al tacto, contenido de agua, contenido de finos, límites de consistencia, líquido y plástico, densidad  de 

sólidos, análisis granulométrico, pesos volumétricos, etc.  

Å Propiedades Mec§nicas.- Resistencia al corte, resistencia a la compresión no confinada, compresión triaxial no consolidada -no drenada, 

compresión triaxial consolidada -no drenada,  

compresión unidimensional, módulo de deformabilidad, ángulos de fricción interna, cohesión, etc.  

Å Ensayes de calidad: Contracción lineal, compactación, peso volumétrico seco, valor relativo de soporte estándar y modificado (para diseño de 

pavimentos y via de ferrocarril), etc.  

Å Resultados de pruebas qu²micas para la determinaci·n del contenido de sulfatos, cloruros y potencial de hidrógeno (ph), para la determinación 

de la agresividad potencial de los suelos sobre el concreto y el acero.  

Å Profundidad requerida para el despalme. 

Å Los criterios, memorias de c§lculo, factores de seguridad y de reducci·n y las normas y reglamentos empleados en todas las etapas del estudio, así 

como las referencias bibliográficas que hayan servido de apoyo al estudio.  

Å Gr§ficas y tabulaciones de capacidades de carga admisible y ¼til de las diferentes alternativas de cimentación ante cargas estáticas y dinámicas.  

Å Tabulaci·n de los asentamientos totales de estructuras, y §reas con sobrecargas, tomando en consideraci·n los asentamientos elásticos, por 

consolidación primaría y consolidación secundaria, ante cargas estáticas  y dinámicas.  

Å Gr§ficas de ancho de cimentaci·n-esfuerzo de contacto -asentamiento para cimentaciones  

superficiales y de carga -asentamiento para cimentaciones profundas.  

Å En caso necesario, dar soluciones para acelerar la consolidaci·n del terreno presentando las gráficas de asentamiento contra el tiempo con y sin 

los sistemas de aceleración de consolidación (precarga, drenes verticales, combinación de ambos sistemas), tomando en conside ración las 

sobrecargas por equipos, estructuras y terraplenes.  

Å Soluciones para la mejor opción de cimentación atendiendo a las características de las estructuras, indicando la profundidad de de splante, y el 

pronóstico de la evolución con el tiempo de los movimientos verticales, inmediatos y diferidos, así como de los movim ientos horizontales 

esperados.  

Å Coeficiente de fricci·n entre el suelo y las cimentaciones. 

Å M·dulos de reacci·n del suelo  
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Å Para el caso de cimentaciones profundas, debe indicar: El tipo de pilotes y/o pilas y su geometr²a, la capacidad de carga vertic al en la cabeza 

del pilote y/o pila (a compresión y a tensión), la capacidad de carga horizontal permitida en la cabeza del pilote y/o pila, el nivel de desplante 

para obtener la capacidad de carga requerida, la longitud de penetración del extremo inferior  del pilote dentro del estrato de suelo resistente, 

el análisis de desplazamientos verticales y horizontales para los tipos de cargas esperadas, los procedimientos de construcci ón más adecuados, 

y recomendaciones para pruebas de carga, vertical y horizonta l. 

Å Si fuera el caso, para equipo sujeto a vibraci·n se debe indicar: el m·dulo de elasticidad al corte din§mico de los estratos afectados por la carga, 

el amortiguamiento interno de los estratos afectados por las cargas, la relación de Poisson de los est ratos afectados, el coeficiente elástico de 

compresión uniforme (Cu), el coeficiente elástico de cortante u niforme (Ct), y el coeficiente el§stico de cortante no uniforme (Cȕ). 

Å Los pavimentos de las diferentes §reas que conforman el proyecto deben dise¶arse para soportar el paso de tr§nsito semipesado, deben indicar el 

tipo de pavimento, el espesor y resisten cia en compresión simple del concreto hidráulico, las dimensiones máximas de tableros en planta, 

indicando el espesor de la base, sub -base y sub -rasante, así como recomendación de los materiales que deben constituirlas y su grado de 

compactación, la capaci dad de carga de las losas de piso, las especificaciones técnicas aplicables y recomendaciones para el tratamiento 

superficial del terreno natural y/o terracerías, y recomendaciones del procedimiento constructivo.  

 

Para la vía de ferrocarril en el área que conforman el proyecto se deberá indicar el V.R.S. (valor relativo de soporte), indicando el espesor de la base, 

sub-base y sub -rasante, balasto, así como recomendación de los materiales que deben constituirlas y su grado de compactación, la capacidad 

de ca rga del piso, las especificaciones técnicas aplicables y recomendaciones para el tratamiento superficial del terreno natural y/o terracerías, 

y recomendaciones del procedimiento constructivo.  

 

Å Procedimientos constructivos para la construcci·n de terracerías, rellenos y terraplenes.  

Å Procedimientos constructivos para la construcci·n de las cimentaciones. 

Å Procedimientos constructivos para la construcci·n de pavimentos. 

Å Caracterizaci·n del terreno en cuanto a sismo de acuerdo con los manuales de la Comisión Federal de Electricidad, últimas ediciones.  

Å En el caso de que el proyecto requiera la construcci·n de plataformas con rellenos, se deben indicar las caracter²sticas de los bancos de 

materiales que garanticen un buen comportamiento ante las cargas im puestas por estructuras y equipos, el grado de compactación y 

humedad óptima, el equipo y procedimiento de construcción y la inclinación de los taludes.  

Å Conclusiones y recomendaciones. 

Å Limitaciones de las investigaciones y recomendaciones para estudios posteriores.  

Å Tablas y figuras. 

Å Un reporte fotogr§fico con la descripci·n y ubicaci·n de cada foto. 

El Contratista de Mecánica de Suelos debe entregar tres juegos de la memoria descriptiva, tanto en copia dura como en archivo s electrónicos de 

todos los  documentos, de acuerdo a los siguientes formatos:  

Documentos: Deben ser elaborados en Word para Windows.  

Dibujos: Deben ser Archivos tipo DWG (Autocad).  

 

 

 

 

Cálculos: Deben ser elaborados en hojas de Excel o incluir copia de los cálculos hechos a mano  

La memoria debe incluir anexos que reporten los registros de campo de los sondeos, los resultados de las pruebas de laboratorio y la memoria de 

cálculo de los análisis que se hayan efectuado, destacando los parámetros y criterios empleados.  

 

7.- NORMAS Y ESPECIFICACIONES APLICABLES 

 

En el desarrollo de los trabajos debe cumplirse con lo indicado en las siguientes normas y  especificaciones:  
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NMX-C-430-ONNCCE -2002 Geotecnia ð Cimentaciones ð Sondeo de pozos a cielo abierto  

NMX-C-431-ONNCCE -2002 Geotecnia ð Cimen taciones ð Toma de muestra alterada e inalterada  ð Métodos de prueba  

4.111.01 1P (1975) Exploración y muestreo de suelos para proyecto de cimentaciones  (1a parte)  

4.111.01 1P (1976) Exploración y muestreo de suelos para proyecto de cimentaciones  (2a parte)  

5.214.01 (1979) Pruebas índice ð Mecánica de suelos  

 

El Contratista debe contar con el equipo y el personal especializado suficiente durante todas las etapas del estudio, que gar anticen la terminación 

de los trabajos en el tiempo, costo y calidad requerid a.  

El Contratista del Estudio de Mecánica de Suelos debe considerar todos los trabajos que sean necesarios para cumplir con los requerimientos del 

proyecto, incluyendo la información de utilidad al proyecto en el reporte del Estudio de Mecánica de Suelos.  

El Contratista debe presentar semanalmente información mediante informes parciales de todos los trabajos realizados durante e l periodo.  

Todos los trabajos serán verificados por la supervisión de PEMEX REFINACION.  

 

 

B) PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
 

a.  Se debe cont ar con el equipo adecuado, suficiente, en tipo y en número; Se debe contar con personal especializado durante todas las 

etapas del estudio, para garantizar la terminación de los trabajos en el tiempo estipulado y con la calidad optima necesaria.  

 

b.  La Contra tista deberá presentar información preliminar de los resultados cada 15 días mediante informes parciales.  

 

c.  La Contratista deberá considerar en su oferta, los tiempos requeridos para los cursos de seguridad requeridos por PEMEX, para  ingresar a 

sus instalac iones. 

 

d.  La contratista deberá efectuar sus sondeos en campo e incluirá en su propuesta el costo para reparar los pavimentos o áreas d e jardín 

que fueran afectadas, debiendo dejarse los sitios como estaban antes del inicio de los trabajos de campo.  

 

 

 

 

 

 

ESTUDIO DE RESISTIVIDAD 

 

Se necesita un estudio de Mecánica de Resistividad en la Refinería de Tula, Hgo.  con sondeos eléctricos tipo Wenner, los cuales serán de acuerdo a 

la siguiente tabla  

 

SITIO                      No. SONDEOS DE RESISTIVIDAD 

 

Casa de bo mbas no. 2                       2 

 

Llevaderas                                    4 
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Cuarto de control                             2_  

  

           TOTAL                                     8 

 

Se necesita un estudio de Mecánica de Resistividad en la T.A.R. d e Lázaro Cardenas  con sondeos eléctricos tipo Wenner, los cuales serán de 

acuerdo a la siguiente tabla  

 

SITIO             No. SONDEOS DE RESISTIVIDAD 

 

Casa de bombas               2 

 

Descargaderas                                   4 

 

Cuarto de control                               2 

 

Cuarto de calderas                          2 

 

TOTAL                                10 

 

 

Este trabajo requiere que se presente con un reporte final informe que deberá contener tipo de sondeos profundidades de los s ondeos, equipo  

empleado,  acompañado de una serie de fotografías y la resistividad de cada estrato estudiado.  

Se anexan planos de ambos lugares.  

 

 

 

REQUERIMIENTOS ADICIONALES PARA LA EJECUCIÓN DEL ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS Y ESTUDIO DE RESISTIVIDAD. 

 

A). - El tiempo máximo requerido para la realización del trabajo será de 6 semanas, con entregas parciales de información preliminar para ini cio de 

los trabajos de ingeniería.  

 

B).- El personal asignado deberá apegarse a los Lineamientos de cada sitio y son:  

 

¶ Cabe mencio nar que se debe llevar equipo de  seguridad color naranja para poder acceder a las instalaciones y laborar de lunes a 

viernes en horario normal.  

¶ Cumplir con las Normas de Seguridad Industrial y sus Horarios correspondientes de Trabajo.  

 

 

 

 

¶ El contratista d eberá suministrarse de Agua y  los servicios de un  Sanitario (móvil).  

¶ El personal deberá indicar dentro de su programa de actividades sus horarios de comida.  

¶ Cumplir con los trámites  de Acceso del personal a  la refinería de Tula y a la TAR de Lázaro Card enas, Mich.,  Supervisor de actividades 

para el personal.  
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ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN FINAL DEL ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS. 

 

Se deberá entregar lo anterior en las oficinas de COMIMSA -MEXICO, por el Ingeniero Responsable de la Compañía.  

 

La cotización deb erá incluir los dos sitios desglosados cada uno y el costo total de ambos debido a que es un solo contrato.   

 

 

 

Notas:  

PROPUESTA TECNICA 
Este apartado (paginas 28 a 35 ) forma parte integral del anexo 9 Propuesta técnica, por lo que el(los) licitante(s) participante(s) deberán(n) 

presentarlo como parte integral de su propuesta, la falta del mismo será motivo de descalificación 

 

 

 

 

__________________________________________ 

Nombre y Firma del Representante Legal  
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